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[bookmark: _Hlk139456888]El Gobierno de La Rioja destina 800.000 euros a las convocatorias de los Cheques Europa y Asistencia

Publicadas hoy en el BOR, ambas líneas están enmarcadas en el Programa Cheque de Innovación, que incluye otras tres (Seguridad, Talento y Micro proyectos) ya publicadas y una más (Digitalización) por tramitar


La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo, Belinda León, ha informado en Consejo de Gobierno de que ya están convocadas las subvenciones de los Cheques Europa y Asistencia, en el marco del Programa Cheque de Innovación. Estas dos nuevas convocatorias (Europa y Asistencia) publicadas hoy en el BOR completan las tres ya presentadas (Seguridad, Talento y Micro proyectos), por lo que faltaría tan solo la tramitación del Cheque Digitalización.

El Gobierno de La Rioja, a través de la ADER, destina 500.000 euros al Cheque Asistencia, que subvenciona el desarrollo de planes estratégicos y planes tecnológicos, la formación de profesionales, la implantación de normas de calidad, las asistencias para la I+D+i y la implantación de procesos eficientes. Se subvenciona entre el 50 y el 70 por ciento del presupuesto, y los gastos máximos subvencionables varían entre los 4.000 y los 34.000 euros.

Por otro lado, mediante el Cheque Europa, cuya partida asciende a 300.000 euros, se subvenciona la consultoría y asistencia experta externa u otras acciones para la identificación, definición, presentación y gestión de proyectos de I+D+i orientados a la participación en programas de ayudas de convocatorias internacionales. La subvención podrá ser del 100 % de la actuación realizada. En este caso, las actuaciones más relevantes son la presentación a convocatorias de Proyectos de la UE y otros marcos de colaboración tecnológica internacional, la gestión y coordinación de proyectos de I+D+i financiados por la UE y los gastos de desplazamiento de profesionales para acciones de prospección referentes a la participación de la empresa en proyectos de I+D+i. Las subvenciones se graduarán en función de la actuación realizada y discurrirán entre 1.500 y 30.000 euros. 

La convocatoria del Cheque Asistencia tiene carácter retroactivo hasta el 1 de enero de este año 2024 y la convocatoria del Cheque Europa tiene carácter retroactivo hasta el 1 de julio de 2023. Ambas permanecerán abiertas hasta el 13 de diciembre a las 14.00 horas. Todos los trámites deben hacerse a través de la sede electrónica de la ADER. 
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